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No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS-10-2023

NOMBRE DEL OFERENTE:

PoderJucfcial de la Repúbica Dominicana

OFERTA ECONÓMICA

27 de abril de 2023
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ítem
No.

Descripción del Bien, Servicio u Obra
Unidad de

medida^
Cantidad^ Precio Unitario UBIS

Precio Unitario

Final

1

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES PARA
REALIZAR UNA CONSULTORÍA TÉCNICA A LAS ENCUESTAS
DEL ESTUDIO DE PERCEPCION DEL SISTEMA JUDICIAL

Unidad 1 RD$ 1,525,423.73 RD$ 274,576.27 RD$ 1,800,000.00

VALOR TOTAL DE LA OFERTA: RD$ 1,800,000.00

Valor total de la oferta en letras: Un millón ochocientos mil pesos con cero centavos.

José María Suriel Rodríguez en calidad de representante debidara®ftte:3aí^^ado para actuar^ nnn^bre y representación de Suriel Rodríguez
Consulting \

Firma
m

27/04/2023

^ Si aplica.
^81 aplica.

AJR.02.2011

^NC:

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
C(^a 1 - Agregar Destino



j
DOMINICANA"

onciNA: Oficina Principal

DEUDOR 3457883 - SURIEL RODRIGUEZ CONSULTING, S.R.L.

DIRECCIÓN lose Contrera N 59 Zona Universitaria Santo D<^lngo

ASEGURADO 3457883 • SURIEL RODRIGUEZ CONSULTING, S.R.L

COMUNICACIÓN 829 859-9776

Factura De Crédito Fiscal

NCF

VÁLIDA HASTA:

FACTURA

B0100149931

31/12/2023

No.120235295

Fianzas Constniccion Licitación o Mantenimiento de

Pesos - RD$

27/04/2023

27/04/2024

26/04/2023

MONEDA

VIGENCIA DESDE

VIGENCIA HASTA

FECHA PROCESO

INTERMEDIARIO

DIRECCIÓN

COMUNICACIÓN

4229 - Numel Srl

Av. Caonabo Casi Esq. 27 De Febrero, Plaza Irene Suit 303 3er Piso

809-537-1900

FÓUZANO.

l-Flic-33120

SUPERVISOR

EMISION

7325 - Dominicana De Seguros (Oficina Principal)

SUMA ASEGURADA

PRIMA

ISC

A PAGAR

Ref.120235295

lalái
18,000.00

2,586.21

413.79

3,000.00

MONTO EN Pesos RD$3,000.00 (TASA DEL DIA 1.00)

PREPARADO POR SUSAN PEREZ

>^4

Firma Autorizada

De acuerdo a la Ley 146-02 de Seguros y Fianzas de R. D., las primas deben ser recibidas por el asegurador en su totalidad dentro de los primeros 10 días de
vigencia, saivo convenio suscrito entre las partes, cuyos plazos no deben exceder los 120 días, de conformidad con el Art. 73. imArxaz ii.27:25a m

AV. 27 DE FEBRERO, NO, 302 BELLA VISTA, D. N. Rnc 101001585 Tel. (809) 535-1030



DOMINICANA
C o ri ' p o ñ i ci el o S e g u ^ o s

DEPARTAMENTO DE FIANZAS

1. POR CUANTO: SURIEL RODRIGUEZ CONSULTING, S.R.L.

Ha solicitado en fecha: 26 de ABRIL del 2023.

A ta "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", una FIANZA por valor de DIECIOCHO MIL CON
00/100 RDS 18,000.00.

Para responder a las obligaciones siguientes: GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA PARA CP-
CPJ-BS-10-2023 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES PARA REALIZAR UNA
CONSULTORÍA TÉCNICA A LAS ENCUESTAS DEL ESTUDIO DE PERCEPCIÓN DEL
SISTEMA JUDICIAL.

2.POR CUANTO: la presente FIANZA deberá ser depositada ánica y exclusivamente en programa de
PODER JUDICIAL y tiene fecha de vigencia desde el 27/04/2023 AL 27/04/2024.

3.POR CUANTO; La "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", no acepta ni reconoce ninguna
transferencia que de la presente FIANZA se haga a persona natural o jurídica.

4.POR CUANTO: La "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", se compromete a responder a quien
sea de derecho, de todos los daños y perjuicios que ocurran a consecuencia del incumplimiento de las
obligaciones contractuales del afianzado, hasta el límite de la presente FIANZA.

5.POR CUANTO: La "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", no realizará devoluciones a cargo de la
prima pagada ni de los gastos incurridos, por ningún concepto que alegue el afianzado.

6.POR CUANTO: El afianzado ha pagado la prima de seguros de la FIANZA y abonado los gastos exigidos
por las leyes vigentes.

7.P0R CUANTO: La ley No. 146-02 de fecha 11 de Septiembre del 2002 capacita a las Compañías de
Seguros legalmente autorizadas a la prestación de fianzas en favor del Estado, los Municipios, el Distrito
Nacional o sus dependientes.

8.POR TANTO: La "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", legalmente constituida y autorizada a operar
en la República Dominicana por Decreto No. 5338 del Poder Ejecutivo de fecha 23 de Noviembre del año
1959 el negocio de Seguros en general, otorga la presente Fianza No l-Flic-33120.

9.Exigida a SURIEL RODRIG UEZ CONSULTING, S.R.L.

Conforme con las estipulaciones del presente convenio y para que así conste, se firma y sella debidamente en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la I^j^üriicgEiPqmmicana, hoy 26 de ABRIL del 2023.

'C;


